
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 359.2026.GfuI.I\¡DCC

C€rfo Colorádo 11 delunode 2026

VISTOS:

La Resolución de Gere¡cia lt¡unicipal N' 490-2025-G|V-MDCC se aprobó el exp€diente técnico IOARR "Construccióo de coberlura y
graderias; en-el (la) 1.E.40670 ElEdén Fe y Alegña 51, distdto de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, departamento Arequipa'con codigo únic¡
de ioversión

=ffir

por la süma de S/ 2'499,636.74, con un plazode ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de administr¿ciótdirecia,
rcia lt{unicipalN" 523-2025-Gl\4-l\,4Dcc se aprueba ia ejgcución por admnrstlación directa detexpediente técnico de la toARRGerencia lt{unicipalN" 523-2025-Gl\4-l\,4DCC se aprueba la ojgcución por admnistEción

la Resolución de Gerencia [4unicipal N' 306-2025€|V-[40CC se aprueba ¡a modinc¿ción de ejecuc]ón Jisica 01 poradicionatde obra
,la Resolución de Gerencia de obras Púb¡¡cas e Infraestruclura N" 089,2026-ñIDCC.GOPI se aprueba la solic¡tud deampt¡ación de phzoOl de la

elasieflto 181 delcuademo de obE suscrito por la Residente de obrc, el asienlo 183 delcuademo de obrd emitido oorel insDector de Obra. el
175-2026"|VDCC/Ro-YGP elaborado porel Residente de obra, ellnforne N' 038-2026-IVDCC/SO-LEGG suscrilo por elsuDervisorde ObE.

máx¡mo de qu¡nce (15)dlas s,'gu¡enles de ia comu¿lcac¡ón del¡nspeclot o supeN¡sot de obrc. Las nodincaciones son rcg¡slndas y conunj

el Inlome N" 618-2026/[¡DCC/GOPIiSGE0PAD-PAS| emilido po¡ el Sub Gerente de Ejecución de Obras Púbti€s por AdminisFación Oirecta, el
lnfome No 114-2026+40cc/GoP¡/HAIF ate0dido por elAbogado Especialista en conhalac¡orcs con elEstado de ta Gorencia de Obras púbt¡cas e
Infraestructun, sllnforme Tócnico N" 195-2026-GOPI]VDCC elaborado porelGer60tede Obras Públic€s e Infraestruclura, e nfome N" 329-m26-
I/DCC/GPPR slscrito por6lGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizaclón, ellnlorme LegalN'013-2026,E1-GAJ-[¡0CC atendido porta
esp€cialista legal de la Gereñci¿ de Asesoria Jurid¡ca, el Proveido N" 252-2026-GAJ-|!¡OCC suscñto Dor la Gerencia de Asesoria Jurldrca.
[4emorándum ¡,fúNple N' 1 42-220412-624-2025 su&rito por Gercncia t!¡un¡cipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitucón Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalijades provinc¡ales y dislritales son órgano€
de gobiemo localque gozan de autonomía polilica, económi.¿ y administrativa en los asuntos de su compete¡cia;

Que, e¡articulo lldelTitulo Prellminarde la Ley orgánica de Municipalidades anob que la autonom¡a que la Constitución potítica delperu
establece paG las municipal¡jades radita en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminjstraüvos y de adminishación, con sujeción al
ord6namienlo ju Ídico;

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Oqánica de [4un¡cipal¡dades detemina que es función especilicr compartida de las
municipalid¿des distitales, ejecular d¡recbmenle o proveer ¡a eiecución de las obras de infrdeslruct¡Jra uóana o rutr| que se¿n indispensables para
el desenvolvimienio de la vida delvecindañ0, la producción, elcomercio, ellransporte y la comunbación En eldistrito, übs como oiüs oc¿lzadas
vias, puenles, pa¡ques, mercados, canales de ¡nigación, localss comunales, y obras similaras;

Qu€, €l numeral 7.3 de las de las Disposiciones Especiicas de la Dircctiva de Ejecuc¡ón de Obras Públktas por Adminisbacón Directa
precisa que la fase de ejecución Ísica de la obra marca el Inicio de la tnnsfoí¡ación de los planes y diseños en productos fisicos. lmplic€ la puesta
en marcha de la conslrucción, supervisión y coordinación de cada detalie para garanlizar eléxilo de E oora;

Que, e¡sub nune.al7.3.2 de las oisposic¡ones Especiticas de la Dkecliva de Eiecución de Obras Públic€s porAdm¡nislración Direch no¡ma
que cada obra qle inic¡e debe conhr con un cuademo de obra d¡gitalpor medio de la her¡amienb infomática que por€a a disposición la Conhaloíai
agr€gando, además, que el residente y elinspeclor o superyisorson los únicos autoÍtzados parc escribir asientos en glcuademo de obG digilalo
fisico' en los cuales se registran los hechos relevantes que ocuran durante la ejecución de la ob|a, las orde¡es, las consultas y las respuestaja las
consultas, se registrdn en asientos corelativos que deben estar frmadG digitalmente, en caso de cuademo de obra digital, o firma ma;uscrita al pi€
de c€da anolación, en elcaso de cuademo de oha llsica, por el rcsiCente o por el inspector o superuisor, según sea el¡ue efectúe h anotáción, ias
slliciludes que se requieran como consecuencia de las ocuÍencias anotadas en elcuader¡o de obra se presenlan porelresidente direclamente a la
OAD de la enüdad o alinspectoro superyisor, segú[ coresponda, pormedio de comunjc€ció¡ escma;

Oue, el sub numeral 7.3.6 de la Disposic¡ones Especifcas de la Directiva de Ejgcüción de Obr¿s Públicas Dor Administracitn Directa.
respeclo a las modificaciones du?nte la elec"cion 4sca, oehnea que: , Toda rnodiñcación det alcance, costo y ptazo rcspeclo de to ptevislo en el
expediente lécn¡co debe conlat con el sustenlo lécn¡co y legal, el presupueslo necesar¡o y eslat aprcbado Nt e¡titulat de la enüdad ó a ou¡en esle
de.legue de acuedo con la nomativa apl¡cable. i¡)En cdso se superc el cincuenla Nt ciento (50yo) del rnonto del erpedbnte técnico aprcbado parc
¡nicb de la obn, en el plazo máx¡no de diez (10) d¡ds calendaio de conun¡cado pot el rcsklenle o insrrJclot o supev¡so(, la OAD deibe conunicar
d¡cha situac¡ón a la Conlraloia para el desanollo de los seNtc¡os de conttot gubemanental que coÍaspondan, ásl cono allilular de ta entidad a
efeclos de quo disponga se evalue el dese@ño de qu¡enes elaborcrcn el expediente técn¡co, del rcs¡denle de obn y del ¡nspeclot o superyisot de
obn, pan el deslinde de las ¡esponsab¡l¡dddes a que hubiercn lugat. ii) Sin Niu¡c¡o de 1o señalado en et páÍafo a¡&,iof, en /os c€sos e¡¡ que estrs
ncd¡l¡c¿ciones lengan su oigen en defaienc¡as y etores en el exped¡enle !écn¡co o se den por h apücación de prccesos constuctivos ¡nadecuados
o por ¡nefic¡encta en la gestión de h ejecuc¡ón de la abn, en el aclo adn¡nktnlivo que apruebe h wd¡ncebn, adenás se disponüá las acc¡ones
corccl¡vas que corcspondan y eldeslinde de las rcsponsab¡l¡dades a que hub¡en lugaL iv) Las nodilcac¡ones a! exped¡enle técnico aprcbado sólo
señn pt@edenles sienpe y cuando s¡Nan para cuwlh con et obht¡vo de la ¡nve$¡on y las netas de ta ob6 o cuando eslas mod,,tcac¡bres sean
prcducto de ¡nprcv¡stos no atibuibles a ninguno de los pañicbantes de ta obrc públ¡ca w( únkistrac¡ón diecta. v) Cuando se esente ta neces¡dad
de rcalizar modiflceiones al exped¡enle lécn¡co de la oúa, el rcs¡denle de ta obrc sustenlaÉ y conun¡caÉ dl ¡nsr,¡Jctor g supevisor de obrc ¡ted¡ante
cuadeno de obq la ident¡frcachn de la neces¡dad en un plazo no napr de c¡nco (5) d¡as caEndaio. vl)El ¡nspeclot o supeNisot de ob,€ evatuaá
la núifrcación y si esta cont¡ene canb¡os sign¡ncat¡ws en el exped¡ente técn:Eo, co¡nun:¡cañ a h OAD de la enl¡dad o a quien haga sus veces, en
un plazo no ndwt de cúato (4) días calendano siguientes de anolada la neces¡dad en et cuderp de obrd pa@ su Nonunc¡aniento coÍesrynd¡enle.
Cuando las mod¡ficaciones son s¡gnificalivas, la OAD en coodinac¡ón con el Noyectista del expediente lécn¡co, absolvará ta consula denÍto del pldza

ffi

g Sede Princ¡palr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO C O LO RADO¿" e inspeclot o superv¡sor led¡ante Anexo N' 10 de la pasente dircclva. vii) Las rad¡¡cdc¡ones que no rc esenlen canbios shn¡frcat¡ws

"Cuna [e I Siffael el exBdbnle técn¡co de la obrc poüán set a obadds pot elkspeclot o surP'/Nisot de obta,lo misno con 16 mayorcs nefndos que puedan
exisfl e,l /¿ obfa, s¡ estos no rcprcsentan canbbs s¡gn¡ficativos lanb¡én puedien set aprcbados Nt el inspeclot o supevisot de obra. vn fanto pan
nod¡icac¡ones s9nifrcativas y no son¡frcat¡vas delex@¡ente lécn¡co que ¡npliquen un Íayot coslo nelo de la obrc, se rcquierc Nev¡analte de la

'celífrcac¡on o evbión presupuestal co¡espond¡ente de h Oficina de Prcsupues¿o o Ia que haga sus veces en Ia Entdad. ¡x) La OAD desilna al
de elabotat el exNiente lécnbo de nbd¡frcacbn de obe, leniendo en cuenla los prcc¡os unilaños qJe se liene en el expediente técnico

obra ¡hic¡al. 4 El exped¡enle técnico de nodificac¡ones (ad¡cionahs, deductivos, pañ¡das nuevas y otos) de la obñ, saÉ elabondo por el esklenle
obn s¡enqe y uand, las vaiaciones no se cqs¡dercn s¡gni¡cativas. x¡) Cuando el expediente de mod¡frcaciulos rcqu¡era eslud¡os nuevos o

de cábulos de kgüieía y modifrca s¡gn¡fical¡va en la obrc, esle debe set rcal¡zada prcfercnlenenle pot consultotia exlena. En
ambos c¿sos, e/lnspeclo¡ o supevlsü de obn debeá bhdat la opin¡ón técn¡ca del exryd¡ente adic¡onal, ptevio a su appbación v¡a acto rcsolul¡vo.
x¡i) Depend¡endo delcdso. lds nodiicac¡ones debeñn conlenet n¡n¡nanente: Menoia descñpliva, just¡ficac¡ón, prcsupueslo detallado suslenlado
en ál¡s¡s de Necios uníldrbs, p/¿nos, espec¡f,các¡ones lécnlcas, enfe olros ,!iii) Las mod¡ficaciones que se prcsenlen dunnle la ejecuctón f¡s¡ca

de las ¡nversnnes deben encontrcrse debidamenle sustentadas y aprobadas pot el Tlulat de la enfidad. La OAD rcg¡s¡a dicha nod¡f¡caci()n en los
aplbat¡vos ¡nfomáticos del SNPM6/ e /NFOBRAS, se gún coÍesponda. xiv) En la dprabac¡ón de una ¡:r,dificac¡ón pof los supueslos anles seña/ados,
sób seÉ pt@edente oloeat ampliacbnes de plazo cuando la causal nod¡ñque el calendaio de ekcuc¡ón de obn, de nanera que reprcsenfe denan
en la teminación de l8 obtd. Se rcconocerá la prcnoga necesatia oblen¡da a pad¡r de Ia vaiación de la ruta cñt¡ca. xv) Lo d¡spueslo en el presenle

nunenl no restdnge las acc¡ües de tabak c@junto ente las pad¡c¡Nnles ü Ia ejecwión de obrcs publ¡cas Nt adnin¡slrcc¡in diecla, pa@ pteveniL

nít¡gat o hacet henle al ¡nwto de las ñodifrceiones que se puedan dat duante la ejüución frsin de la nismd, con h fnal¡dd de logru los
obkt¡vos y netas establ$¡das en el exped¡ente Íécn¡cp:

Que, ellilerale delsub num€ra|7.3.8 de la Disposiciones Especílicas de la Directjva de Ejecuclin de obrcs Públicas por Adminbtración
Directa especifica que el inspecior o süpervisor de obra elabora con carácter de declaración jurada, el Inlome de apfobació0 de preshciones

adicio¡ales de obra, mediante lomato que se adjunta e¡ elanexo 18 de la prcsente Dkeciiva:

Que, la PrimeE Disposición Complementaria Final de la Disposiciones Esp€ciicas de la Directiva de Ejecución de Obras Públic€s por

Administración Direcla, rectilicada con Resolucbn de Co¡traloria N'183-2024"CG, conlempla que esta entra en vigencia ell dejunio de 2024 yserá
aplic€ble a toda obra públlca que se ejecute por la modal¡dad de adminisfación directa cuyo expediente lécnico sea aprobado a padir de la enfada
en vigencia de la presente noma o que se encuentren en ejecución flsica con una ejecución fnanciera acumulada de obra menor aldiez por ciento

(10"/o), en cuyo c¿so, a padir de dicho estado, debeÉn adecua¡se a las disposicione.s de la prese¡b direcliva;

Oue, con Resoluck n de Gerencia Municipal N' 490-2025-GM-NÍDCC, de fecha 30 de octubre de 2025, se apobó el expediente técnico

IOARR 'Construcción de cobertur¿ y g|¿deíasi en el (la) LE. 40670 El Edén Fe y Alegria 51, dislrilo de Ceío Colorado, prov¡ncia de Arequipa,

departarnento Arequipa' con código único de ¡nversión 2685403, por la suma de S/ 2'499,636.74, con un plazo de ejecución de 90 dias calendado,

baF la modalidad de administración direcla;

Que, media¡te Resolución de Gerencia [¡unicipalN" 523-2025-G[¡-MDCC, de fecha 21 de noviembtr de 2025, seaprueba laejecución por

adminbtración dirccta delexpedienle técnico de la IOARR antes citada, por un monto ascendente a S/ 2'499,636.74, con un plazo de reál¡zación de

90 días calendadol

oue, a t"vés de la Resollción de Gerencia lvunicipal N' 306-2025-G|V-MDCC de lecha 21 de mayo de 2026, se aprueba la modifcación

de ejecución lisica 01 por adicionalde obra 01, por el monto ascendenle a S/. 93,433.28 (noleflta y fes milcuafocientos treinta y ocho con 28/100)

con un porcentaje de incidencia de 3.74% respecto almonto total del expedienle técnico apobado;

Que, con Resolución de Gerencia de obras Públicase Iníraestructura N' 089-2026-MDCC. GoPl de fecha 08 de mayo de 2026, se aprueba

la sol¡cihtd de ampliac¡ón de pbzo 01 de la obra en menc¡ón, pordosabastecimiento delser,,i icio de cobedura auto soportada, susbnbda en ellntome
N" 160-2026-MDCC/R0-ÍGP e Infome N' 026-2026-IVDCC-S0/L€GG|

Que, mediante asiento 181 del cuademo de obra, de lecha 12 de mayo de 2026 la Reskjente de Obra, Aq. Yasmin GutiéÍez Peñaloza,

señala la neces¡dad lécnica y administrativa de elaborar el expediente de mayores gastos generales con el fn de modilic¿r el presupu6to analitico

de la obrc a raiz de h ampliación de plazo 01 aprobada con Resolución N" 089-.2026-MDCC4OPI, la cual exiiende el extiende elplazo de ejecución

de obrc a 30 dias calendaño, esto a fi¡ de garanüzar la pemanencia del pe|sonal técnico, administrativo y el sopode logistico necesaio para la

culminación dol prcyecloi

Que, a través delasiento 183 delcuademo de obra, de fecha 12 de mayo de 2026, el inspector de ObrE Ing. Luis Enrique Garcia Gaona,

ratifca y valida la necesidad de la aprobación de la modificación presupuestal por mayores gastos genercles por ampliación de plazo 01, debido a

que se necesita la conlinuidadde h contratación del p€Gonal técnico y adminrstrativo, asi como el soporle loglsüco necesado para la culminación del

proyecto, durante el periodo de ampliación aprobado;

Oue, c¡n lnforme 175-2026-MDCCRGYGP de fecha 25 de mayo de 2026 elR€sidente deObrc, Arq. Yasmin Gutérez Peñaloza, presenta

elexpedtente de modinc¿cbn de ejedción fsica 02 por mayores gaslqs gener¿l€s 01 de la obr¿ en mención, paE su revisión, evaluación y tramile

respeclivoi

Oue, mediante Inlome N' 038,2026-MDCC/SO-IEGG de lecha 26 de mayo del 2026, el SupeNisor de obra, Ing. Lu¡s Endque García

Gaona, expresa conloÍnidad y opinión lavor¿ble par¿ que se apruebe la modilicación de ejecución fisica 02 por mayor€s gastos g-ener¿les 01 porGaona, expfesa @nlonn|oao y optnton rcvor¿DE palE que se aprueoe E moorrrcaoon ue eFUusrurr rrsrc! u¿ l.¡rr ¡rrdyurv! vo¡¡u¡ 9crrercrs. vr PU'

ampfiaóión de plazo 01 porelmonto de Si. 33,34ó.00 (feinta y lres milirescientos cuarenla con 00/100 soles), con incidencia de 1 33o/o respech al

presupuesto delexpedignte téc¡ico aprobado. adjuntafldo para talli¡ elanexo 10:lnfomede modifcación delexpediente deobra, en elcualprcc¡sa

;ue la modificaciónconstituye cambios no sig¡ilicalivos en elexpediente técnoo y elanexo 16: Informe de mayorcs gastos generales por ampliación
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Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO Que a tmvés del Informe N" 168-2026-MDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP de lecha 28 de mayo de 2026, la Especialisla en Eiecución de

"Cuna {eI S iffa¡úhs Publicas porAdr¡inistración Direcla, Arq. BarbaÉ YsabelBolaños Polanco, realizada la revisión coÍespondiente, oto€a conlormidad y opinión

lavorable a la modrficacló¡ de ejeclció¡ lisica 02 por mayores gastos genercles 01 porampliación de plazo0l, porelmonto de S/.33,340.00 (treinta

y lres mil trescientos cuarenla con 00/100), con un porcentaje de incidencla de 1.33% respecto al monto inicial del expediente técnico aprobado
asimrsmo, establece que el monto aclualizrdo de la obÍa asciende a S/ 2'626,415.02 (dos millo¡es seiscientos veintiséis mil cualrocientos quince con

. 02100 soles), con porcentaje de incidencia acumulada de 5.07% respecto al monto original delexpediente técnico aprobado, acode al siguiente

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TECNICO 2 499,636.74 1000/o

MODIFICACIÓN DE EJECUCIÓN FISICAOl POR ADICIONA! DE OARAOl 93,438.28 3.740/.

MODIFICACION OE EJECUCION FISICA 02 POR MAYORES GASTOS

GENEMLES 01 PORAMPLIACIÓN DE PIAZO 01
33 340 00 1.33%

TOfAL EXPEDIENTE TECNICO OE OBRA 2'626,415.02 5.070/0'

-ÁLIDAD ^

s-.,x'"í)
i(DWcn¡t E*- \'o4o"o.o*S

o Lo. 6ñp.N¡tes y m¡nos @nsKt{ados o. .t p¡.*.t. du.&o s h'n ost.bhaido on .t tot m M 03a.2o2ülDcc/so¿Ecc, tn¡óm N: 163.2o26rnDcc.sGEoPAD
-EoAlBvBP, ¿st @ñ ú .t exp6n¡{te téd¡@ ta lates 23) lot a@h. h.n s¡do @ns¡du¿d.s tto fttña litenl

Que, a través del Inlome N'618-2026/|!/DCC/G0P|/SGEOPAD-PASU, de fecha 28 de mayo de 2026, el Sub Gerent€ de Ejecución de

obras Púb icas por Adminislración Dircch, Ing. PedroAlbedo Sancho Uscamayta, examinando lo actuado, otorga confomidad y declara procedente

la modific¿ción de ejecució¡ flsica 02 por mayores gastos genercles 01, ampliación de pazo 01, por elmonto ascendente a S/ 33,340.00 (keinla y

fes mil fescientos cua.enta con 00/100), con un porcenlaje do incidencia de 133%, con un monto actualizado del proyecto ascendenle a S/.

2'626,415.02 (dos millones selscientos veintiséis mil cuatrocientos quince con 02100 soles), con pofce¡taje de incidencia acumulada de 5.07o/o

respeclo almonto orig inal del ex ped iente técnico aprobado elcualno supera el50%i

Que, con Informe N" 114-2026-|\¡0CC/G0PVHATF, de fecha 02 de mayode2026, elAbogado Especialista en Contrabciones con elEshdo
de la Gerencia de Obras Públicas e InfraestructuG, Abg. Hans Albe.tTalaver¿ Femández, es de la opinión quese apruebe la modiflcación de ejecución

fisica 02 por mayores gasbs generales 01 por ampliacbn d6 plazo 01, por el monto de S/. 33,340.00 (treinta y lres mil trcscientos cuarenla con

00/100), con un porc€ntaje de inc¡dencia de 1.33"/o respecto almonio inicialdel expediente técnico aprcbado;

Que, mediante Informe fécnico N" 195-2026-GOPI-|\,4DCC, de fecia 08 dejunio de|2026, elGerente de obras Püblicas e Infraeslructura,

Ing. Luis Juan Sumada Roias, otorga confomidad, declaE prccedente y golicita se otorgue disponibilidad presupuestala la modifrc¡cbn deeiecución

lisica 02 por mayores gastos generales 01 por ampliación de phzo 01 de la obra señalada;

oue, mediante Informe N' 370-2026{¡DCC/GPPR, de lecha 09 de iunio del 2026, el Gerente de Planifc¿c¡ón, Prssupu€sto y

Racionalización, C P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenh, brinda d¡sponibilidad presupueslal por el monlo de S/. 33,340.00 (treinla y lres mi

trescientos cuare¡h con 00/100), a fin de atenderlo requeridol

Oue la Gerencia de Assso¡ia Juridica analizando el expediente técnico presentado, dedva el l¡fome Legal N" 013-2026-EL-GAJ-|\4DCC

atendido por la especialista legalde la Gerencia de Asesoria Juridlca, quien opina SE APRUEBE la modific€ción de ejecución lisica 02 por mayorcs

gastos geneÉles 01 por ampliacion de plazo 01 de la IOARR "Construcción de cobertura y graderias; en el (la) l.E. 40670 El Edén Fe y Alegria 51

distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento Areqlipa", con codigo único de inve6ión 2685403 por el monlo ascendente a S/.

33,340.00 (trcinta y tres miltrescientos cuarenta con 00/100), con un porcenlaje de incidencia de 1.33% respecto al monlo inicialdelexpedient€

técnico aprobado. Asimismo, ESTABLECER que el porcantaje de iocidencia totalacumulado a la fecha e de 5.07% del monto delexpedisnte técnico

aprobado La Gerencia deAsesoria Juridica remite elProveido N" 252"2026-GAJ-[¡DCC y da confomidad confo¡me a ley;

Oue, la Ley de Conlrataciofles del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones

previstas en ésta y su reglamento parc la aprobación, autorización y supervislón de los procesos de conhatación de bienes, servicios y obras; quien

puede delegaf, med¡a¡te resolución, la autoddad que la noma le olorga, salvo las dispuestas en la Ley yio el reglamento;

Que, basado en elprincipiode conianza, este desp8cho, no tiene como exigencia verilicar las luncionesde los luncio¡ados, en elextremo

del contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que pod a lraer como

consecuencia que en quedarla lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales

de alta especialidad e idóneos;

Oue, los inlonnes técnicas citados, son emit¡dos por profesionales capacitados y especializados, cuyas c¡nclusiones son claras, basados

en c¡terios técnicos especializados, les que reslltan irelutablos para este despacho, por hnlo, sus infoínss tienen un sustento decalvo, y, dada su

alta especial¡dad, y lales despachqs asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin exc¿pcióñ alguna. Los critedos técnhos de n¡nguna foma

¡06 pueden induciralenor, por tanlo, para este despacho, se sustentan en Ia rcalrdad y responden a un análisis mncienzudo y exacloi

Oue, e¡ cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos paG tallln, y,

menos con asesof€s especializados para comprobar o descadar por lo qu€, basados en el principio de confanza, se tiene por cálculos coÍ8ctos,

slendo de exclúyete responsabilidad de los funoonarios profeslonales eminenles;

Oue. el numeral 51 del adiculo primerc del Dgcreto de Alcaldia N' 010-2024-N¡DCC desconcentra y delega en el Gerente N¡unicipal la

atnbución de aprobat todas las r¡odificaciones del alcance, costo y pla¿o respecto de lo previslo en el expedienle léc¡ico de obras ejecutadas por

administmcló¡ directaiporlo que, corresponde dedvar éste, a la roferida autoridad para la emis ó¡ delacio resolutivo respectvoi

- :'ili'\
oue estando a las consideraciones erpuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en lor¡rrgÍtfusrva,etld\\ r .,

inrormes técnicos y legales exisrentes en etpresenie casoi 
+ri, Q.,,,ü.üi4k"'/1v'"""'"

Principal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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ARTICULo PRIMERo. - APRoEAR la modifcació¡ de ejecuc¡ón fisic€ 02 por mayorcs gastos generalos 0'l porampliación de plazo 01 de la

IOARR 'Constucció0 de coberiura y gradeías; en el {la) l.E. 40670 El Edán Fe y Alegria 5'1, distrito de CEro Color¿do, pro\iinc¡a de Arequipa,

departamento Arequip€', con código único de inversión 2685403, por el monto ascendente a S/. 33,3,40.00 (Íeinla y bes mil trescientos cuarcnla con

00/100), con un porcentaje de inciiencia de 1.33% rcspecb almonto inicial del expediente técnico apobado.

ARTiCULo SEGUNDo. - ESÍABLECER que el porc€nt¿ie de incllenc¡a tobl acumuhdo a la ledla e de 5.07% del monto del eeediente
técnico aprobado, conforme al siguienle delallel

17 L.s Mtpñ.r.t f rwrot ñ
-Eoat 8YaP, .tt ffi .n d .r,óú.nr€ lódeo l' rb¡s 23) /or o¿lbr ¡e s¡do midd.dos de ,hz¡ lnr¿l

ARTICUIO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enoro defecto de cálculo en los informes técnicos de la evaluación de

la modifoación de ejecución flsica 02 por mayorcs gastos gener¿les 01 porampliacióo de plazo 01 de la |oARR, de serelcaso, es consideEdo corlo
lnduc{ión al eror del despacho de Ger€ncia l\,lunicipal, siendo exclusivos responsables los emi¡entes de los lnlomes técnicos respelivos.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Püblicas e Infraestructura, Confome a ley, para los lines de pedinenles

ARTICUIo oU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle resoluciin 8n el Podal

Institucionalde la Pagina Web de la [¡unicipalidad Dislritalde Cero Colorado.^D.LIDAO ^
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